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ASUNTO ADMITE DEMANDA 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)    

 

Cumplidos los requisitos exigidos en auto del 24 de agosto de 2022, y teniendo en 

cuenta que la demanda reúne las formalidades exigidas en los artículos 82 y s.s., 

del Código General del Proceso, como la ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda VERBAL – INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO promovida 

por INGENIERIA MONTAJES ARQUITECTURA & CONSTRUCCIONES S.A.S., contra 

ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A.S. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la sociedad demandada de la forma prevista 

en el artículo 8º  de la ley 2213 de 2022, y córrase traslado por el término de veinte 

(20) días.  

 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado GUSTAVO ADOLFO ROMERO TORRES 

con T.P. 45.264 del C.S. de la J., para representar los intereses de la parte actora en 

los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
     

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 
JEVE 
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